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Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarfÉ a 
razón de 6 pesetas LIN9A. y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón ,de 1*50 
ptas. por PALABRA euiU- 
quiera q.ie sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publieaatón 
y por medio de la «erees 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su impute 
en la Depositaría de rón- 
dos Provinciales, sin cuyo 

• requisito no se insertaráea.

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

jODtaieoto de logwlo Diptitacióíi de Logroño
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Extracto de las Resoluciones Presidenciales dictadas por el Iltnio. 
Sr. Presidente de la Exema. Diputación durante el mes de diciembre 
de 1971.

). deto æidrones de contribuyentes por ar- 
ro entijiBíos sobre entradas de carruajes 
Juz?aC'y muros y medianiles sin revocar 

para el actual ejercicio de 1972.
le twtó La Exema. Comisión Municipal

3 de diciembre de 1971

Permanente, en Sesión celebrada ella Juai»
con del actual mes de junio,
el los padrones de contribu- 

Clientes por arbitrio sobre entrada 
y a quelCarruajes y muros y medianiles 
)ida dfc revocar para el actual ejercicio 

de 1972 .

, solicit
aran í 
mtrod’

PS-drones se expondrán al 
.Wblico durante 15 días hábiles a

del siguiente en que se pu-

380.—Se disiwne el abono de una cuenta de dietas.
381.—Se dispone el abono de servónos extraordinarios a varios funcio

narios
382.—Se dispone el abono de una cuenta de dietas.
383.—Se dispone el nombramiento d : un Vigilante del Hogar Provin

cial.
384.—Se dispone la aprobación de una factura.
385.__Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
386.^e dispone el abono de sustituciones médicas en el Hospital Pro

vincial.
387—Se dispone el abono <?e una cantidad. 4.
388.—Se aprueba relación de facturas por total de 341.410 pesetas.
389.—Se concede subvención para obra', al Ayuntamiento de Aguilar

! de Rio Alhama. . .
390. Se concede subvencióón para obras al Ayuntam^nto de Briones.
391. Se concede subvención para obras al Ayuntamiento de Pradejón.

10 de diciembre de 1971

392._ Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico .

''393.-—Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico

394._ Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico

395.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico

396.—Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico •

397.—Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico •

398.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el
I Hospital Psiquiátrico •
I 399.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 

Hospital Psiquiátrico •
400.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 

Hospital Psiquiátrico •
401.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 

Hospital Psiquiátrico .
402.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 

Hospital Psiquiátrico •
403.—Se dispone la aprobación de un gasto.
404.—Se dispone el abono de una cantidad.
4O5._Se dispone la aprobación de un gasto.
406.—Se concede subvención para obras al Ayuntamiento de Lardero,
407.—ae dispone la aprobación de nr gasto.

en el B.O. de 
contribuyentes

lainCtf" este anuncio^'•fcxwnda. y las

tico.oí’^^ examinarlo podrán ha-  inàdiiÇ**® personándose en las oficinas 
Administración de la Estacón

jma Autobuses durante las horas 
, iribtóF 8 a 14.
ruzgade
la dud^I^ reclamaciones que se consi
lo que’ ■ “A oportuno formular, necesa-^ 

ente será mediante escrito qu* 
^rán en el Registro General 

Casa Con
fie nc^p expresamente se advier-* 

transcurrido el período d» 
nara ello, no se 

a, 31 df/- **'*'“* ^^Ptamación alguna.

ibarreí 
ibarrct

.tario, público para ge •
nocomiento.

n
í-nf*

’’^tio, 19 (le junio de 1972.

El Alcalde,

1559
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408.—Se dispone el abono de una subvención.
409^—Se aprueba relación número 16 de Ordenaciones de Gastos.
410.—Se dispone la aprobación tíle un gasto.
411.—Se dispone la aprobación de un gasto.
412.—Se dispone la aprobación de un gasto.
413.—Se concede subvención para obras al Ayuntamiento de Badarán.
414.—Se concede subvención para obras al Ayuntamiento de Anguciana

17 de diciembre de 1971.

415.—Se dispone la aprobación de una factura.
416.—Se dispone el abono de una subvención.
417.—Se aprueba liquidación premio cobranza por recaudación impues

to Arbitrio Provincial sobre Rodaje, año 1970.
418.—Se dispone la devolución de una fianza.
419.—Se dispone el abono de una cantidad.
420.—Se dispone el abono de una cuenta de gastos.
421.—Se dispone el abono de una cuenta de gastos.
422.—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
423.—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
424.—Se aprueba relación número 17 de Ordenaciones de gastos.
425.—Se aprueba relación de facturas por total de 1.384.485 pesetas.
426.—Se aprueba nómina de participación de Ayuntamientos en in

gresos sustitutivos del Arbitrio Provincial.

24 de diciembre de 1971

427.—Se dispone la aprobación de una cuenta de viajes.
428.—Se aprueba relación de facturas por total de 2.069.640 pesetas.
429.—Se aprueba relación número 18 de Ordenaciones de Gastos.
430.—Se dispone el abono de una subvención.
431.—Se conceden dos pagas de anticipo a un funcionario.
432.—Sé conceden dos pagas de ant’cipo a un funcionario.

31 de diciembre de 1971

433 .—Se autoriza un ingreso en el Hcgar Provincial.
434 .—Se dispone la aprobación de una minuta de honorarios.
435 .—Se dispone la aprobación de una factura.
436 .—Se dispone la aprobación de una factura.
437. Se aprueban cuentas del Museo provincial correspondientes al 

anticipo entregado para atender gastos del Musea en 4.” trimes
tre 1971.

^38.—Se dispone la aprobación de una cuenta de gastos.
439.—Se dispone el abono dé varias subvenciones.
440.—Se dispone la aprobación de una factura.
441.—Se dispone la contabilidad de cantidad por ingresos procedentes 

de explotaciones agrícola-ganaderas de esta Diputación.
442.—Se disoone el abono de una subvención.
443.—Se dispone el abono de una cantidad.
444.—Se dispone la aprobación de una cuenta de viajies.
445.—Se dispone el abono de una subvención.
446.—Se dispone el nombramiento de personal para ocupar varios pue.s- 

tos laborales.
447.—Ste autoriza la admisión de una cantidad en Arcas Provinciales.
448.—Se dispone el abono de una minuta de honorarios.
449.—Se dispone la anulación de un cargo por anuncio en el B.O. de la' 

Provincia.
450.—Se disponte el abono de una cantidad.
451.—Se dispone la aprobación de una cuenta de gastos.
452.—Se autoriza la devolución de una fianza.
453.—Se autoriza la devolución de una fianza.
454.—Se autoriza la devolución de una fianza.
455.—Se aprueba relación de facturas por total de 688.446 pesetas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial die la provincia para general 
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

V.’ B.” El Secretario Interino

RecaudaciÓR de (onirk ' ,
kO. de
(¡ue se p

ZONA SEGUNDA DE CW

EDICTO

^Propos 
^berán 
^a, c 
ron los <
¡arada d El 'Recaudador de Tribal,

Estado de la zona expresací
Hace saber: Que sigue p« 

miento administrativo de áj

optar a 
acredite

j ti rantiap contra el deudor don Fernaa.
cón Micaelo, que figura veicon ivnccuciv, que 6
Arnedo, y, no siendo posibles
carie conforme a los arW Ayuntan 

tlíicado, 
anuncio 
nasta el 
basta de 
menzade 
mero y 
a los 15 

. Fianza 
,5 por 10

rebeldía y continuado el 
miento en la forma 
citado texto legal. y

y 102 del Reglamento Gen» 
Recaudación, por resultar r 
paradero ignorado, se le re. 
para que per sí o por mecK" 
presentante comparezca en 
mo bajo apercibimiento de. 
nc efectuarlo en el plazo dei 
contados desde el siguiente aj 
blicación de este edicto enj 
de la provincia, será decid

Arnedo, 14 de junio de lílte 100 ( 
sdjudica

El Recaudador, Pliego 
aprobadt

1971, parinuncios ÓSci^
ANUNCIO DE SUBASlSaspe^iQ .

Previa autorización dd

de la 
p 44 del

Gastos
de Logroño, acuerdo de est^ nuncios 
tamiento y declaración de imíg 
cia, se saca a subasta los si? louent 
aprovechamientos en el i*
U.P. número 66
gados del término municipiigmj'j^j.^^
caray: , «los dos

Lote número 1.—290 ^'’^rjdesie 
dera de pino, cortados, 
a cargue de camión en ® 
de la Estación”, al precio’'condici, 
ción de 304.500 pesetas, ¡ará j 
pesietas de gastos de corti 
arrastre y 5.145 pesetas di ^ara;

El Presidente
Rufino Briones Matu^í

José-Loma Osorio

nizaciones.
Lote número 2.—136 ni3y 

dera de haya, cortado, art^ 
a cargue de camión en oh 
de la Estación”, al precio’ll 
ción de 54.400 pesetas, ntp 
pesetas de corta y ^rrastr' g, 
de indemnizaciones o tas^iy

Subasta.—La subasta 
rior aprovechamiento al r 
en el salón de actos de ^^nicip^j 
Consistorial al siguiente 
de aquél al que transcurr^^; 
también hábiles del sig^’^'
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(¡ue se publique este anuncio en el 
í,0. de la provincia.

CALABÛ íproposiciones.—Las proposiciones 
ieberán presentarse en plica cet 
natía, debidamente reintegrados, 
con los documentos de declaración 
jurada de no hallarse el proponente 

'^^'’'‘"Inhabilitado o incapacitado para 
xpresac
sigue p 
o de a; 
Fernaná 
ura VG 
posible: 
s arfe ' 
to Gen?
ísultar ;

optar a la subasta, documento que 
acredite haber constituido la ga
rantía provisional y aquel que acre-^ 
díte la posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad, bien di • 
rectamente en la Secretaría del 
A^ntamiento, bien por correo cer 
^tificado, desde que aparezca este 

r meáK 
!zca en: 
nto de ; 
)lazodí' 
uientea 
.cto en ;

¡anuncio en ,el B.O. de Ig, provincia 
hasta el momento mismo de la su- 
i^a de cada lote, que se hará co - 
¡flienzado a las 13 horas con el pri
mero y siguiendo con el segunde 
8 los 15 minutos.
i Fianzas.—La provisional será del 

declaat^^’* precio de tasación y 
lo el a ingresarse en la Denosi- 
orevist Ayuntamiento ante* 

-de la hora del comienzo de la su
bhasta y la definitiva será del 2(' 

io de 15 por 100 del total por el que hubiere 

idor, adjudicado.
Pliego de condiciones.—Regirá el

Robado por el Pleno de este Ay un 
—con fecha 16 de agosto de 

aprovechaimentos de 
Itirilr forestal 1971-72 en

J1 IIIorden económico administrativo 
-,TTOid^ general de condiciones en el
3 -Wecto técnico publicado en el B. 

, • tíe la provincia, número 42, 4? 
f « del año 1945.

'de gastos de 
-An de tanto en el monte

‘ adjudicatario. 

subastas.—En caso da 
unicipifcJr?®^ postores en la primera 

8 iftr j ceiébrará una segunda 
®n ca^o 

dos, nuevamente 
de resul-

---------- - otra ter-
subasta a los otros dos días:

él lugar, hora, requisito? 
tas, serán los mismos que

;tas de Ezcarav 17 Hn í • I lí de ]unio
.36 mJi 
o, arT< 

precio W- 
as, 

de 1972.

1564

1500

El Alcalde,

adopta- 
• de mi

° acuerdo ; 
Ayuntamiento 

al 2^’. anuncia la exposí-
5 Secretaria 
ente durante las horas de ofi- 
5cur^,k¿^j / ^yniino de 15 días hó- 
siguif- Podiente instruido núm. 1 

de modificación de créditos en el 
presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1972, por medio de 
habilitaciones y suplementos al ob
jeto de que por quienes se considc- 
len con derecho a ello, y a tenor 
del artículo 683 de la Ley de Régi
men Local vigente, puedan presen- 
tai en esta Corporación para ante 
el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Hervías, a 17 de junio

El Alcalde,

de 1972.

1563 

EDICTO

1495 
Aprobado el proyecto de presu-

puesto extraordinario formado para 
las obras de elevación de aguas 
nuevo -depósito y saneamiento en 
esta localidad de Leiva, se hallará 
expuesto dicho documento en la Se • 
cretaria municipal por término de 
15 días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formular cuan 
tas reclamaciones u observacione.3 
estimen convenientes los habitan
tes de este término muncipal y de
más personas a que se refiere el 
artículo 683, número 1, de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del ar
ticulo 696, número 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, y para general 
conocimiento.

Leiva, a 13 de junio de

El Alcalde,

1972.

1556 

EDICTO

1502

Aprobado por la Corporación mu 
ncipal el anteproyecto formado del 
presupuesto extraordinario para no 
der financiar los gastos de las obras 
del proyecto de reparación y am- 
ipliación del abastecimiento de 
aguas a la localidad, expresado do
cumento queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a fin de que el mismo pue
da ser examinado y a la vez se pre
senten contra el mismo las recla
maciones que se consideren pro-* 
cedentes.

Haciéndose público por este me

dio en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Ribafrecha, 19 de junio

El Alcalde,

de 1973.

1565 

EDICTO

1497

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinar.'o 
para ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en ia Secre-* 
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, durant;»} 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re ; 
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Ledesma de la Cogolla, a 10 de 
junio de 1972.

El Alcalde,

1558

EDICTO

1511

El Alcalde-Presi den te 
tamiento de Autol.

del Ayun-

Hace saber; Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma
do para obras de alumbrado públi
co, 2.® fase, queda expuesto al púfv 
blico dicho documento en la Secre
taría municipal por término de 15 
días.

Durante dicho plazo podrán pre-* 
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda por los habitantes de es^ 
te término municipal y demás en-» 
tidades enumeradas en el artículo 
683 de la vigente Ley de Régimen 
Local, las recalmaciones que crean 
conveniente por los motivos expre- 
saldos en el artículo 696 del citado 
Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el 
efectos del artículo 
rida Ley.

En Autol, y junio

presente, a los 
698 de la refe-

de 1972.
El Alcalde,

1562

SGCB2021



Fagina 4 . ,.iuETIN OFICIAL Sábado, 24 de JuBioáj iel97í

ANUNCIO

1506

Este Ayuntamiento, en sesión pie 
naria ordinaria celebrada el día 16

fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial 
de Logroño, de fecha 29 de mar so 
de 1972, referente a escritura de 
Derecho de Retorno r Resolución.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de

on el número “Sexto” de este 1:5 — 
emplardo, rj-dicadas en Logroño.

Segundo. Todas las solicitui
Convenio '
Acuerd o se

comprendidas
; refieren al lira?

rasado 
de un

de junio del año en curso, acordó '
aprobar el proyecto técnico de la j personas o Entidades pu?-
obra pavimentación y saneamiento j 
de la calle General Mola, redacta- .
do por el Perito Industrial D. Pablo 
Esquerro.

Y en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 32 de la Ley de 
Régimen del Suelo, el referido pro
yecto se somete a información pú
blica por espacio de un mes, a con
tar de la publicación de este anun-' 
cío en el B.O. de la provincia,, du
rante cuyo plazo podrán formular
se reclamaciones contra el mismo.

dan estar legitimadas como de man 
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazaimenvO 
y puedan comparecer si les con
viniere, según lo establecido en lo» 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con-

período y ámbito territorii 
guien tes :

ImíDViasto: General sobre 
fico de las Empresas.

Período: Año 1972.
Ambito territorial: Proviii:
Tercero. La propuesta de 

Ceinvenio será elaborada por’ 
misión Mixta, que estara

de un !

Arnedo, 17 de junio de 

El Alcalde,

1972.

1569

EDICTO
1496

Aprobado per el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo-cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
P’.'esentar contra el mismo las re 
clamaciones que estimen conveniez 
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Pedreso, a 7 de junio de 1972.

El Alcalde,

1557

Adiencia Temlurial ile bnas u
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

EDICTO

1435

tencioso-administrativa.

Burgos, 9 de junio de 
El Secretario,

p.-r el Pres-Ldente, el Pü.:eatf 
A’ccales titulares y supl^n'r^ 
sentados por la Inspección Ef

xtipciór 
, semes 
■ trímes

Ê 
Diputac 
kmicilii 
Oficina: 
Diputac 

Van
wver; 
iaitirán ;
lunicac
legistri

1972.

1497

1444

Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Ausejo (Calahorra), se anuncia 
por el presente para que los que 
aspiren a desempeñarle puedan so - 
licitarlo del Excmo. Sr. President*: 
de esta Audiencia, dentro del plaz? 
de 30 días a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutualidad Judie’.al 
de 150 pesetas que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado de 1.' 
Instancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el De 
creto Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenirles.

Burgos, 12 de junio de 1972.

El Secretario del Gobierno
1506

DIRECCION GENER?xL DE INS
PECCION E INVESTIGACION TRI

BUTARIA
1373

Vistas las solicitudes de Conve
nios presentadas por las Agrupa-' 
clones de Contribuyentes que se ex 
presarán, esta Dirección General 
de Inspección e Investigación Tri*
butaria, en uso de las atribuciones
que le resultan del artículo 11, nú 
mero 1, 2, y 3, de la Orden Minis-

nal de la Zona, y por los codí ^ivil dt
yentes, para representar,yeiivco, ucuxa, ------ - • I
vamente, a la Administración. |py|^ 
Arr-riirvQP-liSn *Agrupación.

Cuarto.—Los contribuyen®
en el ámbito territorial ment
do, y en las condiciones ader 
para ser incluidos en conven'
zan como actividad

Expirad

Sdadde
ca la correspondiente a aiP^do e: 
las Agrupaciones solicitante^ 
figuren e nel censo presen^ritida la 
ella, podrán solicitar su 
.en el mismo mediante escr 
gido al Delegado de Hacien*i ú José 
tro de los diez días 
,tes al de inserción de esK *i 
en el B.O. de la provincia, xo hat 

Quinto. Los contribuy«‘^ aspii 
tegrados en una de las mal Ca 
nes referidas, que no deseHnidad co: 
mar parte del Convenio 235 
harán constar su renuncia-fearios 
crito, ante el Delegado dej^^ 
dentro de los diez días 
guientes al de publicado e- 
do en el B.O. de la pro»*

Sexto. Las Agrup^<»^ bemo. 
solicitudes de Convenio pj.^^ 
mitidas a trámite en ios‘'r 
que preceden son las sigtU'

Cosecheros de vinos-

la:

I^iptadc

Vocales
Logroño, 2 de junio del 

de Haciei - ïf-El Delegado tiel Ej

'^uilar
CLASES PASIVAS Al

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-admi
nistrativo con el número 133-1972 
interpuesto por don Manuel Pastor 
Estella, representado por el Procu" 
rador Sr. Gutiérrez y seguido con 
< Sr. Abogado del Estado contra el

terial de 3 de mayo de 1966, ha
acordado lo siguiente:

Primiero. Se admiten a trámite 
las solicitudes de Convenios Fiscal 
les para exacción del Impuesto qu.i 
se indica en el número “Segundo”, 
formuladas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se relacionan

Ordenes de pago de ,
prendidas en los índices 
pasivas número 23. í:óú Qp*.

Deogracias Díaz Piso ’
Angel Fernández í
Eladia Llorca selles,, ■ R Edu¡

Traslado - ^^rio (
Luisa Ciordia Díaz. ' j
Felisa Lasneñas
Francisco Vázquez Cor iciaj 
María-Luisa Aranbábc

Logroño, 8 de junio
El Delegado de 'ie
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